
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

El pasado 27 de Junio del 2008; se llevó 
a cabo organizado por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
(FHUC)  de  la  Universidad  Nacional  del  Litoral  (UNL),  las 
Olimpíadas de Historia de la República Argentina, en el marco 
de  los  Programas  Educativos  del  Ministerio  de  Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Nación.

En  estas  Olimpíadas  de  Historia 
clasificaron once (11) alumnos de San Carlos de Bariloche, 
tres (3) de Villa Regina y cuatro (4) de la localidad de 
Ministro Ramos Mexía, en representación de toda la Provincia 
de Río Negro.

Con mucha alegría y emoción comentaron 
que fue difícil ponerse a la altura de las circunstancias, 
pero que cada uno quería enfrentar el riesgo de participar en 
algo  importante,  y  para  cuando  tuvieron  los  resultados  la 
alegría era incontenible y bien justificada.

En  la  localidad  de  Ramos   Mexía  los 
alumnos  –Marcelo Salazar, Florencia Rossetti, Juan Fornaro y 
Marcela  Mellao-  fueron  recibidos  por  las  autoridades 
Municipales  por  el  reconocimiento  a  su  esfuerzo  y 
participación.

En la oportunidad el señor Intendente de 
Ramos  Mexía,  sostuvo:  “De  la  mano  de  jóvenes  con  valor  y 
decisión nuestros pueblos crecerán rápidamente”.

El objetivo, de acuerdo al reglamento de 
esta competencia fue elaborado con la finalidad de:

− Generar espacios que favorezcan en los jóvenes el 
reconocimiento de sus capacidades y el desarrollo 
de nuevas competencias, fomentando las actitudes 
de indagación, el espíritu crítico, la comprensión 
de  las  bases  argumentativas  de  posturas 
diferentes, la producción autónoma oral y escrita.

− Brindar, a través de la temática del proyecto, y 
de  su  propuesta  teórico-  metodológica,  la 
posibilidad  de  apropiación  de  contenidos 
socialmente significativos.

− Promover  una  comprensión  profunda  de  las 
problemáticas actuales del mundo del trabajo y del 
fenómeno  del  desempleo,  que  permita  discutir 
planteos  simplificadores  y  especialmente  juicios 
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de  valor  y  actitudes  desvalorizantes  y/o 
discriminatorias.

− Posibilitar  la  actualización  disciplinar  de  los 
docentes.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Educación, su satisfacción por 
la clasificación de los alumnos rionegrinos: once (11) de San 
Carlos de Bariloche, tres (3) de Villa Regina y cuatro (4) 
Ministro  Ramos  Mexía,  en  las  “Olimpíadas  de  Historia 
Argentina” que se realizaron en el mes de junio del corriente 
año, organizadas por la Facultad de Humanidades y Ciencias –
FHUC- de la Universidad Nacional del Litoral –UNL-.

Artículo 2º.- De forma.


